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PENSIÓN POR VIUDEZ. CUANDO EN EL JUICIO LABORAL NO CONSTE EL SALARIO QUE DEBA SERVIR DE BASE 
PARA CALCULARLA, AL NO HABERSE SEÑALADO EN LA DEMANDA LOS VALORES NECESARIOS PARA SU 
CUANTIFICACIÓN, NI EN SU CONTESTACIÓN SE HAGA REFERENCIA A ELLOS, POR EXCEPCIÓN, DEBE 
TRAMITARSE EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN PARA DETERMINARLO. 
El monto de la pensión por viudez se obtiene con distintas variables, de acuerdo con el ordenamiento legal o 
contractual que la rija, como pueden ser, los años de servicio del trabajador, el último sueldo que recibió, el 
salario promedio y semanas de cotización, entre otras. Consecuentemente, en los casos en que la autoridad 
jurisdiccional desconozca esos parámetros, al no haberse señalado en la demanda, ni en la contestación se 
haya hecho referencia a ellos, por lo que fueron ajenos a la litis, se actualiza el supuesto de excepción previsto 
en el artículo 843 de la Ley Federal del Trabajo y en la jurisprudencia 2a./J. 104/2000, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de lo cual, procede tramitar un incidente de liquidación, en el 
que se definan los valores necesarios para cuantificar la pensión, con el objeto de cumplir las reglas que la 
normen, sin tener sustento jurídico que en el laudo se consideren otros parámetros. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Amparo directo 153/2019 (cuaderno auxiliar 475/2019) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 14 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Nadia 
Villanueva Vázquez. Secretario: Jorge Luis Alfonso Miranda Gallegos. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 104/2000, de rubro: "PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE. 
CUANDO EN LOS AUTOS DEL JUICIO LABORAL NO OBRE EL PROMEDIO SALARIAL DE COTIZACIÓN QUE SIRVE DE 
BASE PARA CALCULARLA, PORQUE NI EL TRABAJADOR NI EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LO 
SEÑALARON, COMO CASO EXCEPCIONAL SE DEBE ORDENAR LA APERTURA DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINARLO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 394, registro digital: 190700. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR MÉDICOS PARTICULARES EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. DEBEN SER 
RATIFICADOS POR SU AUTOR PARA ADQUIRIR VALOR PROBATORIO. 
El artículo 785 de la Ley Federal del Trabajo establece que cuando una persona esté imposibilitada para 
concurrir, entre otros supuestos, a absolver posiciones o rendir testimonio y lo justifique con el certificado 
médico u otra constancia fehaciente que exhiba bajo protesta de decir verdad, la Junta señalará nueva fecha 
para el desahogo de la prueba; de subsistir el impedimento, podrá ordenar que el secretario, acompañado por 
los miembros de la Junta que lo deseen, se traslade al lugar donde se encuentra el imposibilitado para el 
desahogo de la prueba; de no encontrarse la persona, se le declarará confeso o por reconocidos los 
documentos a que se refiere la diligencia, o bien, por desierta la prueba, según sea el caso. También establece 
los requisitos que deben contener los certificados médicos y prevé que los que sean expedidos por 
instituciones de seguridad social no requieren ser ratificados; en consecuencia, los certificados emitidos por 
médicos diversos de los que trabajan en las instituciones de seguridad social, deben ratificarse para adquirir 
valor probatorio, en tanto que sólo se eximió de la ratificación a los expedidos por dichas instituciones, 
desincentivando así tanto a los médicos particulares como a las partes de recurrir a prácticas que obstaculicen 
la impartición de justicia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 974/2018. Juana Ramírez Espinoza. 30 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco González Chávez. Secretaria: María Guadalupe Mendiola Ruiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS A TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA SU VALIDEZ ES 
INNECESARIO QUE EL PATRÓN PRESENTE TESTIGOS DE CARGO. 
Del artículo 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se advierte que cuando el titular de una dependencia 
tenga conocimiento de hechos que le hagan presumir la probable configuración de alguna de las causas de cese previstas en el numeral 
46, fracción V, de la citada legislación, procederá al levantamiento de un acta administrativa, con intervención del trabajador a quien se 
le atribuyan los hechos y de un representante del sindicato respectivo, en la que con toda precisión se asentarán tales hechos, la 
declaración del afectado, así como la de los testigos de cargo y de descargo que se propongan; de lo que se infiere una prerrogativa 
tanto para el patrón, como para el servidor público, de presentar testigos en la instrumentación del acta administrativa, pero no la 
obligación de hacerlo, puesto que el artículo referido en primer término no es imperativo en ese sentido y, por tanto, no puede 
estimarse que la intervención de los testigos de cargo sea obligatoria e indefectible en los procedimientos en los que se levante un acta 
administrativa a un trabajador del Estado, puesto que debe tenerse en cuenta que el ofrecimiento de las pruebas se encuentra sujeto a 
la voluntad de las partes y que no en todos los casos, los hechos que en el acta administrativa le son imputados al trabajador para dar 
por terminados los efectos de su nombramiento, ocurren en presencia de terceros; de ahí que no sea necesaria la presentación de los 
testigos de cargo por parte del patrón a efecto de otorgarle validez al acta administrativa levantada con motivo de la posible separación 
del cargo de un trabajador burocrático. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo Sexto, ambos en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito. 2 de septiembre de 2019. Mayoría de dieciséis votos a favor de los Magistrados Emilio González Santander, 
María de Lourdes Juárez Sierra, Casimiro Barrón Torres, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Miguel Ángel Ramos Pérez, Roberto Ruiz 
Martínez, Genaro Rivera, José Sánchez Moyaho, Martín Ubaldo Mariscal Rojas, Noé Herrera Perea, María Soledad Rodríguez González, 
Felipe Eduardo Aguilar Rosete, Nelda Gabriela González García, Tarsicio Aguilera Troncoso, José Guerrero Láscares y Guadalupe 
Madrigal Bueno. Disidente: Héctor Arturo Mercado López. Ponente: Noé Herrera Perea. Secretario: Luis José García Vasco Rivas. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis I.7o.T.2 L, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ACTAS ADMINISTRATIVAS. INTERVENCIÓN DE TESTIGOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 46 BIS DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO).", aprobada por el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo I, junio de 1995, página 556, y 
 
El sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo DT. 
372/2018. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta 
tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 5/2019, resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de octubre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 


